
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Medellín 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Obedézcase lo resuelto por el superior, quien en auto de fecha 22 de mayo 

de 2020, confirmó y adicionó el auto de primera instancia, en el proceso 

de la referencia. 

 

Notifíquese 

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

S.B 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 

 
OMAR  VASQUEZ CUARTAS  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 020 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Proceso Ejecutivo 

Demandante Juan Guillermo Sanín Posada 

Demandado Sucesión de Rafael Posada Londoño 

Radicado 05001-31-03-008-2009-00069-00  

Asunto Cúmplase lo resuelto por el superior  


